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Boletin de Noticias Visado 25-01-2016 

 

Estimado/a compañero/a,  

 
La Fábrica Nacional de Moneda y Timbre (FNMT) ha introducido a 
finales de 2015 una evolución tecnológica en sus certificados digitales 

con nuevos requisitos de seguridad. Las principales novedades 
tecnológicas consisten en el aumento de la longitud de clave y el 

algoritmo de firma que se utiliza, que pasa a ser SHA256. 

Este cambio supone la coexistencia de certificados antiguos (Clase 2 
CA de persona física) y nuevos (Certificado de persona física de AC 

FNMT Usuarios) hasta la caducidad o renovación de los primeros. 

Esta coexistencia introduce un factor de complejidad en el 

funcionamiento y seguridad de nuestra plataforma telemática, de 
manera que, a fin de evitar problemas y garantizar un funcionamiento 

óptimo de la misma, se va a optar por operar exclusivamente con los 
nuevos certificados. 

Por consiguiente, a partir del próximo 8 de febrero de 2016 la 

plataforma operará únicamente con los nuevos certificados. 

Renovar u obtener un nuevo certificado de FNMT 

1.- Renovación 

Si tu certificado Clase 2 CA aún no está caducado, al menos 60 días 
antes de su fecha de caducidad, ni revocado puedes renovarlo 



obteniendo uno nuevo con más seguridad, usabilidad y agilidad. 

Renovación 

 

2.- Obtención de un nuevo certificado 

Recuerda que el Colegio es Oficina Registradora de la FNMT para la 
obtención de certificados digitales de la Fábrica Nacional de Moneda y 

Timbre. En nuestras oficinas puedes acreditar físicamente tu identidad 
como solicitante presentando el código de solicitud que te proporciona 

la FNMT y tu DNI. 

Obtención de uno 

nuevo 

 

3.- ¿Cómo puedo saber qué tipo de certificado tengo? 

En el panel de control abriendo las Opciones de Internet, acudimos a 

la pestaña Contenido y hacemos clic en el botón Certificados. 

Seleccionamos nuestro certificado, hacemos clic en ver y pasamos a a 

la pestaña Ruta de certificación. En función del tipo de certificado 
que tengas se verá algo similar a: 

https://www.sede.fnmt.gob.es/certificados/persona-fisica/renovar
https://www.sede.fnmt.gob.es/certificados/persona-fisica
https://www.sede.fnmt.gob.es/certificados/persona-fisica


 

 

Puedes consultar la obtención de tu nuevo certificado en 

Manual de solicitud de Certificado de Persona Física 

Si necesitas asesoramiento informático puedes solicitar ayuda 
telefónica en el 983.30.40.78 o en el 983.30.44.99. 

Un cordial saludo. 
 
Visado COGITIVA  

 

Colegio Oficial de Graduados e Ingenieros Técnicos Industriales de Valladolid 

WEB: hacer click aquí 

 

http://www.cert.fnmt.es/documents/11614/75209/solicitud_certificado_persona_fisica.pdf
http://www.copitiva.es/

